ANEXO

JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud

SUBSECRETARÍA: Subsecretaría de Planificación

DEPENDENCIA: Dirección Provincial de Capacitación para la Salud

UNIDAD EJECUTORA: Dirección de Capacitación de Profesionales de Salud

PROYECTO: Epidemiología y Vigilancia de la Salud

NIVEL DE ENSEÑANZA: Superior

RESPONSABLE DEL PROYECTO: Dra. Alicia EB Lawrynowicz

Nº ESTIMADO DE ALUMNOS:  720 

 DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN
La construcción de la salud de la comunidad es producto de la conjunción de múltiples determinantes que interactúan en diferentes niveles: ambientales, biológicos, sociales, familiares e individuales. 

La Epidemiología como herramienta indiscutida de la Salud Pública brinda instrumentos para la visión globalizadora de los factores que influyen en el proceso Salud- Enfermedad de las poblaciones. 

En general los Profesionales de la Salud presentan un déficit de conocimientos de las herramientas necesarias para reconocer las necesidades, prioridades y problemas de salud de la comunidad, lo que influye en la adecuada aplicación de acciones de promoción y de prevención en sus distintos niveles, repercutiendo en la calidad de atención en los servicios de salud. El correcto diagnóstico de la situación de salud de la comunidad, permite fortalecer la gestión de los servicios de salud en todos sus niveles y al mismo tiempo implica un compromiso activo en la construcción de la salud.

La capacitación en Epidemiología de los Profesionales de las Residencias de Salud de la Provincia de Buenos Aires, constituye un peldaño en la formación de especialistas del equipo de salud con una visión integradora de los determinantes que condicionan el proceso Salud-Enfermedad. 

FUNDAMENTACIÓN


La Salud Pública presenta actualmente retos que van más allá de las acciones meramente curativas, centradas en el logro de la restitución de la salud a nivel del individuo. Se enfrenta a problemas complejos que involucran al hombre y su ambiente, sus estilos de vida y los factores genéticos propios de cada uno. Es por eso que requiere de la aplicación de estrategias adecuadas para alcanzar los objetivos de Salud de la comunidad. La Epidemiología a través de sus usos y aplicaciones, permite reconocer necesidades, identificar problemas y generar acciones inmediatas ante la sospecha de un evento que requiere prácticas  urgentes, tanto en el individuo, su familia como en el entorno colectivo cercano.

El conocimiento  de los usos y actividades de la Epidemiología contribuirá a la mejor aplicación de acciones tendientes a la promoción, prevención y protección de la salud de la población. 

POBLACIÓN OBJETIVO
Profesionales de la Salud Residentes que se encuentran cursando el segundo año de la residencia de todas las especialidades reconocidas en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

PROPÓSITO

Este proyecto se integrara dentro del Bloque de Formación Común formado por el Programa de  Metodología de la Investigación Científica en Ciencias de la Salud, Lectocomprensión de Textos en Ingles y Derechos Humanos y Gestión en Salud Publica, en base a problemas identificados de la realidad local de cada Unidad de Residencia, con el Propósito de favorecer:

1. el desarrollo del enfoque epidemiológico en la resolución de problemas de salud a los que se enfrentan los residentes en su práctica cotidiana, 

2. la incorporación de actividades de Vigilancia en Salud a la práctica diaria de los residentes,

3. la calidad de información en salud, como generadores del dato primario en los Servicios de  Salud,

4. la lectura crítica de la literatura médica,

5. el reconocimiento de alarmas que requieren de notificación inmediata a las autoridades de salud.

PERFIL DE CAPACITACIÓN Y COMPETENCIAS
Al finalizar el curso el participante habrá adquirido competencias terminales, entendiendo a las mismas como aquellos logros acerca del saber-saber y del saber-hacer que se esperan del alumno:

1. Ubica a la epidemiología en el campo de la medicina preventiva, las acciones de Salud Pública  y los procesos de investigación. 

2. Posee un entendimiento básico de los métodos y diseños de estudios  epidemiológicos.

3. Comprende el concepto de “calidad del dato” y genera los mismos de acuerdo a ese concepto.

4. Realiza la lectura crítica de trabajos científicos publicados y evalúa la validez  e inferencia de sus resultados en cuanto  a la aplicabilidad a su propia población.

5. Reconoce situaciones que requieren de alarma inmediata y conoce mecanismos para iniciar acciones adecuadas.

OBJETIVOS GENERALES
Capacitar a los Residentes Profesionales de la Salud con el fin de adquirir los conocimientos y habilidades necesarias para:

1. Utilizar las herramientas epidemiológicas básicas en la práctica cotidiana  en los Servicios de Salud de los distintos niveles que integran el Sistema de Salud.

2. Integrar activamente el sistema de Vigilancia de la Salud.

3. Generar información de calidad para favorecer la toma de decisiones basada en la realidad de los servicios donde se desempeñan.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se detallan en cada modulo. 
META

Capacitar en conceptos de Epidemiología Básica y Vigilancia de la Salud al 100% de los Residentes Profesionales de la Salud que se encuentran cursando su segundo año de capacitación de las distintas especialidades.

CONTENIDOS 
· Unidad Temática 1: La Epidemiología. Usos y Enfoque Epidemiológico.
· Unidad Temática 2: Introducción a los Sistemas de Información en Salud.

· Unidad Temática 3: La Medición de la Morbilidad y la Mortalidad.

· Unidad Temática 4: Introducción al Diseño de los Estudios Epidemiológicos.

· Unidad Temática 5: La Vigilancia Epidemiológica.

· Unidad Temática 6: Introducción a la Investigación de Brote.

BIBLIOGRAFÍA DE APOYO

· Beaglehole, R; Bonita, R; Kjellström, T. Epidemiología Básica. Organización Panamericana de la Salud. 1994.

· Guerrero, R; González C., Medina, E. Epidemiología. Méjico. Fondo Educativo Interamericano. 1981.

· Ortiz, Zulma. Esandi, Eugenia. Bortman , Marcelo. Módulos de Epidemiología básica y Vigilancia de la Salud. Módulos 1 a 6. Ministerio de Salud, VIGI+A, Buenos Aires. 2001

SINAVE. Manual de Normas y Procedimientos. Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Ministerio de Salud, Buenos Aires, 2000

PROPUESTA METODOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN


El presente proyecto está basado en un modelo pedagógico
 que entiende al conocimiento no como la mera acumulación de información en forma pasiva, sino como la modalidad con que cada sujeto organiza y significa el universo de su experiencia, su universo de conocimiento. Esta matriz o modelo es una estructura compleja y contradictoria, con una infraestructura biológica. Está socialmente determinada e incluye no sólo aspectos conceptuales sino también emocionales, afectivos y esquemas de acción.


Está referida en parte, a la Pedagogía basada en la resolución de problemas, en la que el docente a través de la presentación de una situación problema, genera un conflicto cognitivo en el alumno, creando un estado de tensión necesario para que el sujeto entre en actividad y se logre la meta prevista. Sólo en la actividad se logra el aprendizaje. El problema se constituye así en una situación didáctica en la cual se le propone al sujeto una tarea que no puede conducir a buen término sin llevar a cabo un aprendizaje preciso. Es una pregunta que para ser satisfecha requiere de una nueva teoría, exigiendo un descubrimiento que debe hacerse. Es una incógnita que necesita ser resuelta. Intenta incentivar la búsqueda de respuestas en su entorno laboral, la práctica cotidiana, como así también a través de búsquedas bibliográficas y de interrelación con pares y superiores, de modo tal de construir un nuevo saber que logre el “saber hacer”.

La resolución del problema devendrá en una tarea concreta en su servicio, entendiendo a ésta como una producción personal del alumno y sus pares de la Unidad Residencia de pertenencia, en la cual el docente podrá evaluar si los niveles de logro propuestos han sido alcanzados.

El otro aspecto que contiene la presente propuesta es la modalidad de enseñanza a través del taller. Ander-Egg 
(1993) lo define como el lugar donde se trabaja, se elabora y se transforma algo para ser utilizado. Aplicado a la pedagogía el alcance es el mismo: se trata de una forma de enseñar y sobretodo de aprender, mediante la realización de “algo”, que se lleva a cabo conjuntamente. Es un aprender haciendo en grupo. Este es el aspecto sustancial del taller, que permitirá consolidar los conocimientos aprehendidos durante el proceso de resolución de problemas.

De allí que esta propuesta se encuentre estructurada en la modalidad semi-presencial. Por una parte se propone llegar a los alumnos a través de la modalidad a distancia, con entregas de materiales y problemas a resolver en sus Unidades de Residencia (como aporte de Capacitación en Servicio y basados en la comprensión de la realidad que los rodea en base al método científico), y en una segunda instancia, se plantea encuentros quincenales para la realización del taller y el intercambio de realidades y visiones de las distintas especialidades acerca de un idéntico problema relacionado con las herramientas epidemiológicas, las actividades epidemiológicas y los procesos de investigación y aplicación de resultados en la Gestión de los Servicios de Salud en cualquiera de sus niveles.

ACTIVIDADES PROGRAMADAS

· Actividades no presenciales  (con modalidad a distancia – esto es: envío de materiales de lectura, bibliografía obligatoria y de apoyo, y planteo de problemas y actividades, a través de correo electrónico o soporte magnético) grupales y/o individuales para la resolución de problemas en base a la capacitación en servicio, con identificación de la realidad y resolución de conflictos cognitivos basados en el funcionamiento de las estructuras de salud vigentes en cada Unidad de Residencia.
· Actividades presenciales grupales en los espacios ínter encuentros: Presentación de la resolución del problema a través de la modalidad de taller; cierre teórico a cargo del Docente asignado en cada Región.
·  Actividades de tutoría: Se sugiere una tutoría on-line activa a través del uso del correo electrónico.
Cada encuentro presencial intenta desarrollar en plenitud la modalidad de taller, cuyos lineamientos teóricos se explicitan a continuación:

Momentos a tener en cuenta en el diseño del taller:


Los tres momentos fundamentales a considerar a la hora de programar un taller son:

apertura, desarrollo y cierre.

1. En la apertura es recomendable presentar al grupo la propuesta de trabajo. La misma se constituye en el camino que emprenderán juntos, cumple la función de ordenar el proceso de enseñanza- aprendizaje.

Es un momento en el cual el docente ofrece la propuesta y está abierto a las consideraciones que alumnos de niveles avanzados pueden realizar; es un momento en el que se establecen las reglas explícitas que constituirán el “contrato pedagógico”. A partir de allí el mismo se convertirá en un instrumento de supervisión mutua, debido a que se alcanzó el acuerdo.

2. En el desarrollo se llevarán a cabo las actividades programadas, entendidas como las operaciones mentales que el alumno realiza (Ej. interpretar, comparar, extraer conclusiones, inferir), que comparten la característica de estar ordenadas  y encaminadas a un fin (la resolución del problema).  

3. En el cierre se evalúa los niveles de logro alcanzados a través de la tarea. 

En cada encuentro el desarrollo aproximado será:

· Dinámica grupal con modalidad Taller:: Se trabajará en pequeños grupos conformados por integrantes de las distintas Unidades de Residencia a fin de cotejar los resultados obtenidos en la resolución del problema trabajado los 15 días previos al encuentro. Duración estimada: 2 horas cátedra. 

· Sesión plenaria o puesta en común: se efectuará la exposición y debate de los aportes de cada grupo. Duración estimada: 1 hora cátedra.

· Cierre teórico del tema abordado: Clase teórica interactiva sobre el tema elaborado en la modalidad no presencial y en el taller. Duración estimada: 1 hora cátedra.
RECURSOS MATERIALES

· Situaciones problema  extraídas de las realidades locales

· Boletines epidemiológicos Regionales , provinciales y nacionales

· Indicadores y paneles de la Sala de Situación Regional

· Manual de Normas del SI.NA.VE.

· Módulos del Curso de Epidemiología Básica y Vigilancia de la Salud

· Información en Salud extraída de Internet (páginas oficiales de salud)

· Guías de estudio y/o de trabajo

· Material bibliográfico obligatorio para estudio, y material bibliográfico de apoyo.

· Materiales para preparación de retroproyección, o uso de cañón como tecnología alternativa ( en caso de uso de las Clases Teóricas preparadas en Power Point, que son pasibles de impresión, tanto para apuntes, como para material didáctico)
EVALUACIÓN

La evaluación guarda relación estrecha con los conceptos anteriores sobre el proceso enseñanza aprendizaje, por lo tanto la práctica evaluativa se considerará como un proceso permanente, representando un proceso amplio que incluye la acreditación y la trasciende evaluando el proceso y los resultados. La acreditación se centrará en el análisis de los resultados en función de los objetivos y competencias establecidos.

· Evaluación de Proceso: Resolución de problemas en el lugar de trabajo (Unidades de Residencia) 

· Evaluación  de Conceptos: Evaluación final en base a la resolución de un problema teórico.
· Encuesta de evaluación de satisfacción de los alumnos: al finalizar el módulo de actividades.

· Evaluación del docente  por parte de los alumnos: al finalizar el módulo.

FRECUENCIA Y DESARROLLO 

La modalidad no presencial dará comienzo la primer semana de agosto. Los encuentros presenciales de 3hs reloj  se implementarán con una frecuencia quincenal. El primer encuentro en la segunda quincena de agosto, dos encuentros en septiembre, octubre y noviembre.

DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Cuatrimestral, de primera semana de agosto a primera semana de cada año

IMPLEMENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Desarrollo de las actividades

ETAPA I

DURACION: Segunda quincena de  julio- primera quincena de agosto de cada año

Organización y desarrollo de los contenidos. Organización de las actividades y cronograma de trabajo.

ETAPA II

DURACION: segunda quincena de agosto  a segunda quincena de noviembre de cada año

Desarrollo del curso

RECURSOS HUMANOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

Se adjunta el detalle del personal requerido para la implementación del programa de epidemiología con la carga horaria a asignar 

	Actividad
	Horas Cátedras a asignar
	Nº aproximado de alumnos

	Docente de epidemiología RS I
	4
	30

	Docente de epidemiología RS II
	4
	10

	Docente de epidemiología RS III
	4
	15

	Docente de epidemiología RS IV
	4
	15

	Docente de epidemiología RS V
	15
	120

	Docente de epidemiología RS VI
	20
	160

	Docente de epidemiología RS VII A
	7
	60

	Docente de epidemiología RS VII B
	4
	30

	Docente de epidemiología RS VIII
	10
	70

	Docente de epidemiología RS IX
	4
	15

	Docente de epidemiología RS X
	4
	15

	Docente de epidemiología RS XI
	20
	180

	TOTALES
	100
	720


�  Miller PV, Lawrynowicz AEB. Documento de Apoyo: La Práctica Pedagógica: Conceptos para la Reflexión. Instituto Nacional de Epidemiología “Dr. Juan H. Jara”, Marzo: 2002.


� Ander-Egg, E. El Taller una Alternativa de Renovación Pedagógica, Buenos Aires, Magisterio del Río de la Plata: 1993
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